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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN 
TRIBUTARIA Y RECAUDATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE COMILLAS 

 
1. Objeto y calificación 
l. Es objeto de la contratación la prestación de colaboración en la gestión tributaria y 
sancionadora en orden a conseguir la mayor eficacia en la recaudación municipal de 
tributos y derechos públicos municipales y en la gestión de los expedientes 
sancionadores de tráfico y vados, de acuerdo con lo descrito en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. El contrato tendrá por objeto tan sólo las actuaciones de 
carácter material, técnicas y de preparación que no impliquen ejercicio de autoridad, 
custodia de fondos públicos, ni dictado de actos administrativos. Tampoco podrá implicar 
el ejercicio de funciones reservadas al estatuto funcionarial, reservándose dichas 
funciones expresamente a los órganos y funcionarios municipales competentes.  
El contrato administrativo, por tanto, se califica como de servicios, comprendido en la 
categoría 27 "otros servicios" del anexo 11 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, y regulado en el artículo 10 y 301 y siguientes de la mencionada 
norma. Código CPV: 79940000-5 Servicios de agencias de recaudación de fondos y 
75130000-6 Servicios de apoyo a los poderes públicos.  
Las necesidades que se pretenden cubrir con este contrato es implementar los medios 
materiales y personales cualificados, con el objetivo final de mayor eficacia en la gestión 
tributaria y recaudatoria de este Ayuntamiento. Asimismo, se pretende una mejor 
atención al contribuyente, facilitando el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
2. El contrato de servicios se tramita por procedimiento abierto mediante determinación 
de la oferta económicamente más ventajosa atendiendo a varios criterios directamente 
vinculados al objeto del contrato, conforme disponen los artículos 157 y siguientes, en 
relación con el art. 150 del TRLCSP. y siguiendo el trámite de urgencia a que se refieren 
los artículos 112 y 144 del TRLCSP, justificado por. una necesidad inaplazable y cuya 
adjudicación es preciso acelerar por razones de interés público.  
De conformidad con lo señalado en los artículos arto 142, 154 Y 159 del TRLCSP el 
procedimiento a que se refiere el presente Pliego será anunciado en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Cantabria. Además los anuncios se publicarán en el Perfil del 
contratante ubicado en la página web de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa Ayuntamiento www.contrataciondelestado.es, en cumplimiento del arto 53 
del TRLCSP. 
También se publicarán las distintas fases del procedimiento en la página web municipal, 
www.aytocomillas.es , información municipal, licitaciones. 
 
2. Procedimiento de Selección y Adjudicación 
La forma de adjudicación del contrato de servicios de asistencia jurídica será el 
procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato, de 
acuerdo con el artículo 157 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 
más ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del 
contrato, de conformidad con el artículo 150.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, y con lo establecido en la cláusula novena del presente Pliego. 

http://www.contrataciondelestado.es/
http://www.aytocomillas.es/
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El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este 
pliego. 
 

 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en el arto 53 del TRLCSP, en la página web de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa Ayuntamiento www.contrataciondelestado.es. 
También se publicarán las distintas fases del procedimiento en la página web municipal, 
www.aytocomillas.es , información municipal, licitaciones. 
 
4. Importe del Contrato 
1. El tipo de licitación a la baja es el establecido, con carácter de máximos, en la Cláusula 
nº 8 del Pliego de Condiciones Técnicas.  
2. El presupuesto base de licitación, conforme al valor estimado de este contrato, 
asciende a 108.900,00 € anuales IVA incluido, por lo que el precio estimado del contrato, 
incluida toda la duración, a efectos de la presente licitación queda establecido en la 
cantidad de 653.400 €. Este precio se desglosa en 540.000,00 €  de base imponible y  
113.400 € de IVA considerando el tipo vigente del 21 %. 
  

BASE 1 AÑO IVA 1 AÑO TOTAL 1 AÑO 
90.000,00 € 18.900,00 € 108.900,00 € 

BASE 6 AÑOS IVA 6 AÑOS TOTAL 6 AÑOS 
540.000,00 € 113.400,00 € 653.400,00 € 

 
Las proposiciones que se presenten superando cualquiera de los tipos máximos de 
licitación serán desechadas. El precio del contrato será aquél al que ascienda la 
adjudicación definitiva, que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación.  
3. El servicio se financia con cargo a la partida 9320 22708 del Presupuesto para el 
ejercicio 2012, existiendo crédito suficiente, comprometiéndose el Ayuntamiento a 
consignar los créditos precisos para atender las obligaciones derivadas del cumplimiento 
del contrato hasta su conclusión. 
 
5. Duración del Contrato 
La duración del contrato será de TRES AÑOS. 
Finalizado este plazo podrá pactarse su PRÓRROGA por TRES AÑOS, hasta alcanzar una 
duración total de seis años. 
Por la propia naturaleza de la contraprestación a satisfacer al contratista, que se 
determina mediante porcentajes,  no será aplicable revisión de precios alguna durante el 
periodo de duración del contrato. 
El plazo de garantía será de un año, contado a partir de la recepción total del servicio. 
 
6. Principio de riesgo y ventura. 
El contrato se entenderá aceptado a riesgo y ventura del contratista, de forma que las 
modificaciones legales o reglamentarias en la estructura y configuración de los ingresos 
de derecho público municipales no le concederán derecho alguno a exigir indemnización. 
 

3. Perfil de contratante 

http://www.contrataciondelestado.es/
http://www.aytocomillas.es/
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7. Acreditación de la Aptitud para Contratar 
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de 
contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
 
1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, 
en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  
b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación. 
c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente 
de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa.  
 
2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones de contratar del el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
podrá realizarse: 
a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado.  
b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse 
por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.  
La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 
acreditará las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, así como la 
concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo.  
La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de una 
Comunidad Autónoma acreditará idénticas circunstancias a efectos de la contratación.  
La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasificadas 
se efectuará mediante certificación del órgano encargado del mismo, que podrá 
expedirse por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 
3. La solvencia del empresario: 
Se acreditará mediante la clasificación del contratista, que resulta exigible de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, en relación con los artículos 25 y 206 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; al ser el presupuesto igual o superior 
a 120.202,42 euros excluido el IVA y no hallarse entre las categorías excluidas en el 206 
apartado 6 (Servicios financieros: Servicios de seguros y Servicios bancarios y de 
inversiones) 21 (Servicios jurídicos) y 26 (Esparcimiento, culturales y deportivos). 
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La clasificación exigible conforme a los  artículos 37 y 38 del Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas es la siguiente: 
 

Grupo Subgrupo Categoría 

L  (Servicios administrativos) 02 (Servicios gestión cobros) A (anualidad media < 150.000 €) 
 
Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del 
presente pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos 
establecidos en el artículo 55 del TRLCSP. 
 
8. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, plaza Joaquín del Piélago, nº 1, bajo, en 
horario de atención al público, de 9 a 14 horas, dentro del plazo de quince días naturales 
contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de Cantabria y en el Perfil de contratante. 
Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el 
número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio 
de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya 
recibido la documentación, esta no será admitida. 
Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, 
los requisitos establecidos en la disposición adicional decimosexta del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre. 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 147 y 148 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Tampoco podrá 
suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o 
figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas. 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego. 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres 
cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de 
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«Proposición para licitar a la contratación del servicio de asistencia jurídica». La 
denominación de los sobres es la siguiente: 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
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— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma 
Automática. 
— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende de un Juicio de Valor.  
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor. 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 
numerada de los mismos: 

SOBRE «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 
b) Documentos que acrediten la representación. 
— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia 
notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 
— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá 
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su 
documento nacional de identidad. 
c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba 
presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar 
ésta. 
 
d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional (clasificación del contratista). 
e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 
f)  Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de 
los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 
 

SOBRE «B» 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA 

AUTOMÁTICA. 
a) Proposición económica. 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 
representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, 
enterado del expediente para la contratación del servicio de asistencia jurídica del 
ayuntamiento de Comillas por procedimiento abierto, oferta económicamente más 
ventajosa, varios criterios de adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia 
n.º ___, de fecha _______ y en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el 
Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la 
licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato a cambio de los 
precios siguientes: 
SERVICIO DE RECAUDACIÓN. 
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Período voluntario:  
El __ % de la recaudación+ IVA 
 
Período ejecutivo: 
Si lo recaudado alcanza el 30 % de las deudas en ejecutiva: __ % del recargo de 
apremio. 
Si lo recaudado alcanza el 50 % de las deudas en ejecutiva: ___ % del recargo de 
apremio. 
 
Intereses de demora: 
El ___% de los intereses de demora + IVA 
 
SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS. 
___% de la recaudación + IVA. 
 
GESTIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES. 
___% de la recaudación + IVA. 
 
. 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
Firma del licitador, 

Fdo.: _________________». 
 
b) Documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio, que se deban 
cuantificar de forma automática (horas del servicio de atención al público propuestas). 
 

SOBRE «C» 
DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR  

Incluirá aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los criterios que 
dependan de un juicio de valor. 
 
9. Garantía Provisional 
No se exige garantía provisional, al ser su exigencia optativa de conformidad artículo 103 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá 
constituir a disposición del órgano de contratación, en el plazo previsto en el artículo 
151.2 del TRLCSP, una garantía de un 5 por ciento del importe de adjudicación, excluido 
el IVA, que podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 96 del 
TRLCSP. En el supuesto de que esta garantía se constituya mediante Aval, deberá 
ajustarse al modelo que se incorpora como Anexo al presente Pliego.  
 
10. Criterios de Adjudicación 
Los descritos en la cláusula séptima del pliego de prescripciones técnicas, que se 
valorarán conforme determina la cláusula novena. 
 
11. Mesa de Contratación 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición 
Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el 
artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público estará 
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presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como 
Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro 
vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que 
tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos 
otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de 
carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma. 
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
— Doña María Teresa Noceda Llano, (Alcaldesa) que actuará como Presidente de la Mesa. 
— Don Salomón Calle Tormo, Vocal (Secretario – Interventor, de la Corporación). 
— Don Javier Yánez Villazón, Vocal (Tesorero de la Corporación). 
— Don José Santamaría Póo, (Concejal) Vocal. 
— Don Pedro José Velarde Castañeda, (Concejal) Vocal. 
— Don Eduardo Herrera Pérez, (Funcionario municipal) que actuará como Secretario de 
la Mesa. 
 
12. Prerrogativas de la Administración 
 
El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas: 
a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 
En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previstos en 
el artículo 211 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre 
 
13. Apertura de Proposiciones  
La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes 
contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas. 
La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones, a las 13 horas, procederá a la apertura de los Sobres 
«A» y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.  
Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el 
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación 
presentada. 
Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «C», que contienen los 
criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor. 
Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las 
ponderaciones establecidas en este Pliego. 
 
14. Requerimiento de Documentación 
Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación asignada a 
los criterios dependientes de un juicio de valor. A continuación se procederá a la apertura 
de los sobres «B». 
A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor 
(Sobre «C») y de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), la Mesa de 
Contratación propondrá al adjudicatario del contrato. 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 



 

 8 

desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación 
para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de haber 
constituido la garantía definitiva que sea procedente.  
 
15. Garantía Definitiva 
El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá 
acreditar la constitución de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y 
Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades 
Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la 
forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.  
b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior. 
c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 
establecimientos señalados en la letra a anterior. 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. 
 
16. Ofertas con Valores Anormales o Desproporcionados 
Se considerará que una oferta puede estar incurso en valores anormales o 
desproporcionados de acuerdo con el criterio determinado en el artículo 9.1 del pliego de 
prescripciones técnicas. 
 
17. Adjudicación del Contrato 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 
contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  
 
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.  
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al 
licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado 
contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos: 
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• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 
por las que se haya desestimado su candidatura. 
• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación 
también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.  
• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de 
éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas 
hayan sido admitidas. 
• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 
procederse a su formalización. 
La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su 
recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la 
dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus 
proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el 
plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días. 
 
18. Formalización del Contrato 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los 
quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la 
adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público.  
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 
cargo los correspondientes gastos. 
Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro 
del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía 
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido. 
 
19. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y 
de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano 
de contratación. 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 
las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan 
para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
Además son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 
— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello (artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre). 
— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
227 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los supuestos de subcontratación. 
 
20. Revisión de Precios 
Dada la naturaleza y características del contrato, el precio del mismo no podrá ser objeto 
de revisión.  
 
21. Plazo de Garantía 
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año a contar desde la 
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fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración 
podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para 
su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado 
reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos. 
 
22. Ejecución del Contrato y Comisión de Seguimiento. 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de condiciones y en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que se darán al 
contratista para su interpretación por el órgano de contratación. 
Al objeto de realizar el adecuado seguimiento y coordinación de las funciones, tareas y 
desarrollo del presente contrato se constituye una comisión de seguimiento que deberá 
reunirse, con carácter trimestral y que estará compuesta, por el Alcalde o concejal en 
quien delegue, que la preside; el Secretario – Interventor, que actuará como secretario 
de la comisión; el Tesorero y el representante legal de la empresa adjudicataria o un 
técnico en quien delegue. Siendo como mínimo necesaria la presencia de al menos dos 
de los funcionarios que la componen.  
 
23. Modificación del Contrato 
De conformidad con los artículos 105 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, sin perjuicio de los supuestos previstos en dicha normativa para los casos 
sucesión en la persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y prórroga 
del plazo de ejecución, el contrato podrá modificarse siempre que su cuantía económica 
no supere el límite del 20 por ciento del precio de adjudicación. 
El procedimiento para esta modificación será la presentación de propuesta por el 
contratista, bien sea por iniciativa propia, bien promovida por el ayuntamiento, y su 
aprobación, previa fiscalización por el servicio de intervención, por la Junta de Gobierno 
Local. 
En el resto de supuestos, si fuese necesario que la prestación se ejecutase de forma 
distinta a la pactada, inicialmente deberá procederse a la resolución del contrato en vigor 
y a la celebración de otro bajo las condiciones pertinentes.  
 
24. Penalidades por Incumplimiento 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades 
que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las 
mencionadas certificaciones.  
El incumplimiento por el adjudicatario de las obligaciones impuestas por este Pliego y, en 
su caso, en el contrato definitivo será sancionado por el Ayuntamiento en función de la 
gravedad de la falta cometida. 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.  
 
Serán consideradas faltas leves las siguientes: 
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a) Cometer incorrecciones en sus relaciones con el público en general o con personal del 
Ayuntamiento, por parte del adjudicatario o del personal a su cargo. 
b) Desobedecer las instrucciones que emanes de los servicios municipales para la eficaz y 
normal prestación de la actividad contratada. 
c) Actuar con negligencia en el cumplimiento de las obligaciones dimanantes del 
contrato. En todo caso se considerará una actitud negligente cuando un expediente no se 
halle finalizado en el plazo máximo de nueve meses desde su inicio, al no ser que dicho 
retraso pueda justificarse de modo documental y por acciones u omisiones no imputables 
al contratista. 
d) Realizar sustituciones excesivas del personal que preste el servicio, sin causa 
suficiente y justificada para ello. 
Estas infracciones serán sancionadas con multa de hasta 2.000,00 € con un mínimo de 
600,00 €. 
 
Serán consideradas faltas graves las siguientes: 
a) Ceder o concertar la prestación del servicio con terceros sin la previa autorización del 
Ayuntamiento. 
b) Interrumpir de forma continuada la prestación del servicio por un periodo de hasta 
cinco días, sin causa justificada ni autorización municipal. 
c) Incumplir la adscripción a la ejecución del contrato de los medios personales o 
materiales pactados en el contrato. 
d) Reincidir o reiterar la comisión de infracciones que hubieran sido calificadas como 
leves. 
 
Estas infracciones serán sancionadas con multa de hasta 6.000,00 € con un mínimo de 
2.001,00 € 
 
Serán consideradas faltas muy graves: 
a) Incurrir por causas imputables al contratista en demora respecto al cumplimiento del 
plazo total. 
b) Incumplir las obligaciones esenciales. 
c) La utilización indebida, fraudulenta o cesión a terceros de datos conocidos en relación 
con las funciones del contrato y contenidos en las bases de datos de este Ayuntamiento. 
d) Abandonar el servicio o suspenderlo por periodo superior a cinco días hábiles sin causa 
justificada ni autorización municipal. 
e) Haber sido sancionado con más de una falta grave en un período de dos años. 
Estas infracciones serán sancionadas con la rescisión del contrato. 
 
La imposición de las anteriores sanciones no excluye el derecho del Ayuntamiento a 
exigir indemnización por daños y perjuicios ocasionados por las acciones u omisiones 
imputables al adjudicatario. 
 
25. Resolución del Contrato 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y 
en los fijados en los artículos 223 y 237 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y 
se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 
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26. Régimen Jurídico del Contrato 
 
Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado. 
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 
Diligencia de aprobación. 
Este pliego de cláusulas administrativas particulares fue 
aprobado por el Pleno en fecha 24 de enero de 2013. 

Comillas, a 28 de enero de 2013. 
El Secretario, 

Salomón Calle. 
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